
, | ESCRITURA NUMERO: 
  

  
  

  
  

  

  

     
o | - eE TN CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LI 
—HSal A, , 
o MITADA  INTEQUIN,- INTERNACIONAL DH 

A S EQUIPOS INDUSTRIALES C.LTDA.---- 

Dr. A? ). Correa FB. CUANTIA: S/100,000,00 ¿oonmremmamo y 
5 A 

otario Décimo 

uayaquil-Ecuador € En la ] de Guayaquil, Capital: de la  Provinc 
  nad 

ql del Guayas, República del Mcuador, hoy día Miercolels 
  

cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, > 
  

  

  

8 

a o ante mí Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, No 

tario DECIMO del Cantón, comparecen a la celebra « 
10 - > 

— 11 ción de la presente escritura las siguientes. perso“ 
  

has: señor JORGE CASTRO AMPUERO, quien declargs ser 
182 
  

ecuatoriano, casado, Ejecutivo; señor JORGE LUIS CAS 
13 
  

DS TRO MUÑOZ, quien declara ser ecuatoriano, soltero, es 
  

15 tudiante; señor CARLOS CASTRO ICAZA, quien declara =- 
  

16 *'ser "ecuatoriano, Casado, Ingeniero; señor MARCOS CAS“ 
  

  

  

  

- 2 TRO AMPUERO, quien declara ser ecuatoriano, casado, eje 

10 cutivo; y, señor RAÚL GARCIA ZALDUMBIDE, quien decla 

_ ra ser ecuatoriano, 'casado, Ejecutivo. Por sus propios . 19 : 

so derechos mayores de edad, domiciliados en esta ciudaal, 
  

. Capaces para obligarse y contratar a quienes de COb 
. el - 
  

nocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resul= 

  

  

  

  

  

      es 

en tados de esta escritura pública de CONSTITUCION de 

24 COMPAÑIA, a la que proceden de +una manera libre y 

26 espontánea para que la autorice me presentan la minl- 

20 ta que dice así: SEÑOR NOTARIO. En el “egistro de Es- 

27 crituras Públicas 2 su cargo, sírvase extender una más - 

28 en la que conste el contrato de Constitución de Compañía 
  

bit. e Imp. La Reforma Qquil.. 
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Limitada, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA : 
  

COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la presen- 
  

te escritura,los señores JORGE CASTRO AMPUERO,de profesió >
 

  

qjecutivo-yde nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 
  

edad; JORGE LUIS'CASTRO MUÑOZ, estudiante, mayor de edad, 
  

ecuatoriano,soltero; CARLOS CASTRO ICAZA, Ingeniero Civil 
  

casado, ecuatoriano, mayor de edead¿MARCOS CASTRO AMPUERO, 
  

de profesión ejecutivo, casado, ecuatoriano; y, RAUL GARC LA 
  

ZALDUMBIDE, ecuatoriano, de profesión ejecutivo, mayor de 
  

edad, casado, todos domiciliados en la ciudad de Guaya- 
  

quil, VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA. Los comparecientes 
  

manifiestan que es su voluntad constituir una Compañía - 
  

de RESPONSABILIDAD LIMITADA, denominada INTEQUIN, INTERN, 

'GCIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES, la misma que se sujetará 

>
 ¡>
 

  

a los siguientes estatutos: TERCERA ¿ESTATUTOS SOCIALES DE 
  

INTEQUIN( INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES C.ITDA.Ar 
  

tículo Primero.NOMBRa:La Compañía que se constituye se de 
  

nominarpa INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES 
  

C.LTDA.,nombre «con el que figurará en todos los actos y - 
  

contratos que intervenga .ARTICULO SECUNDO,DOMICILIO: El ad 
  

micilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil y podrá +
 

  

establecer sucursales o agencias en otras ciudades del Pa Ts, > 
  

previo el cumplimiento de los requisitos legales y estatu 
  

tarios respectivos,ARTICULO TERCERO: PLAZO,El plazo de du ra, 
  

ción de la Compañía será de cíncuenta años contados desde 
  

la inscripción en el “egistro Mercantil,siín perjuicio de 
  

que con sujeción a la Ley dicho plazo podrá prorrogarse,r y
b
 

    a éucirse o disolverse anticipadamente la Compa ña, cumpliendo con     

bil $ imp, La Reforma Qquil - 

 



      os “requisitos le        
    Cbmpañfa tendrá por objeto l dedicarse a la comer- 
  

  

  

  

  

8 
Y 

Pia lización de materiales de construcción, a su importg 
3 a 

Je ción, su distribución y a le reslización de cualquier 

De." * 
O. Correa KB. acto 0 contrato mercantil o civil relacionado con su 

. 5 
Notario Décimo  ' o 
GuayaquikEcuador a objeto.yYPodrá establecer para el ejercicio de sus activi 
  

dades, oficinas, almacenes y bodegas en Cualquier lugar 
  

  ejgala “epública o del uxtertond Artfoulo Quinto.CA- 
  A 

z Bl social, El capital social de la Compañía es de 
EN 

EN A IL SUCRES dividido en cien participaciones de 

“ÁIL  SUCRES cada una. «El Capital está integramen= 

  

te suscrito y pagado en su totalidad, como consta en - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
— 18 

18 los certificados que tengo a bien. agregar. Artículo 

o 14 Sexto. CERTIFICADOS DE APORTACION, la Compañía otorgaW 

" 15 rá_a los socios certificados de aportación, en 05 

y 16 que se expresará claramente su caracter de no nego 

7 ciables y el número de participaciones que por el 

- Le aporte corresponde a cada socio. Artículo Séptimo. - 

10 |. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: tas participaciones ” 

_ so son transferibles por acto entre vivos, en beneficio - 

a de otro u otros socios ode terceros, cón el consentimien= 

en to, unánime del capital social pagado. la cesión se la 

en realizará por escritura pública en la forma determinade 

Ss por la Ley de Compañlas. Artículo Octavo. AUMENTO Y - 

25 REDUCCION DL CAPITAL: Si la Junta General de Sociok 

se | __acordare el aumento de Capital Social, los socios ten= 

27 drán derecho preferente para suscribirlo, en proporcish 

se. asu respectivas participaciones. la Junta General. no 
  

Lit e Imp. La Reforma Úquit.=
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tomará resoluciones encaminadas a la reducción del - 
  

Capital, sí ello implicará la devolución a los S0=- 
  

cios, de las aportaciones hechas y pagadas, excepto (4 
  

el caso de exclusión del socio, previa liquidación Ag 
  

su aporte, Artículo Noveno. DaRECHOS DE LOS SOCIOS; Lr 
  

socios tendrán los «siguientes “derechos. A.. “odrán in? 
  

tervenir en todas las decisiones y deliberaciones de 
  

la Compañía, a través de Asambleas, ya sea personal+ 
  

mente. O representados por sus delegados. Para efectd 
  

de votación, por cada participación, el socio tendrá + 
  

derecho a un voto. Bo». Podrán recibir- los benefecios 
mn 

  

que les corresponden a prorrata de la participación + . 

  

social pagada. C. A que se limite su responsabilids 
  

al monto de sus participaciones sociales, Di Tendrán 
  

derecho: a no devolver los importes que en conceptd 
  

de ganancia hubiera recibido de' buena fe; pero, si 4 
  

las cantidades recibidas en este concepto, no Corres 
  

ponden a beneficios realmente obtenidos , estarán obli 
  

gados a reintegrarlos a la Compañías. E, Tendrán dere 

  

cho los socios a no ser obligados al aumento de su L 

  

participación social, Si la Compañia acordare. el  - 
  

aumento de capital, los socios tendrán derecho, de px 
  

ferencia, a ese ingreso, en proporción a sus partici 
  há 

paciones sociales. £f) Tendrán derecho los -socios a 7 
  

ser preferidos para la adquisición de las participa 
  

ciones correspondientes a otro socio, el cual se efecy 
  

tuará a prorrata de las participaciones que tuvieren; 

    G. Tendráín derecho los socios a solicitar a la Jun 
a     

s 

3 

dá 
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+ General la revocaioria_ 0Orcrisión— e panista 
“y + 

a x 

ddres O Gerente, ¿ste derecho sólo se edercerán 200) : 
  

17% causas graves lo hagan indispensables. Se considera 
  
  

rá como tales: +11 feltar gravemente a su deber, reali. 
  

Zar a sabiendas actos ¡lerales, no cumplir con las obli 
  

gaciones establecidas en la Ley de :|Compañlas o la 
  

incapacidad de administrar en debida forma; h) Tendrán 

  

Lan. derecho los socios a recuriir a leal Corte Superior y 
  —— 

CS SEer, Distrito, impugnando los acuerdos sociales, siempre Y to, ' 
  

sal e y' 

sae Aueren contratios a la ley o a los Estatutos - 
Le A m 
los 

da rr 

    

* 

1/8 representen por lo menos, al veinticinco. del Ca 
  

  

CA 

imo IÓ : : eerrtal Social pagado. Il, Tendrán derecho a pedir convo 
  

catoria a '*dJunta General, en los casos determinados po 
  

las» Ley de Compañias. ste derecho lo ejercerán cuando 
  

las aportaciones de los solicitantes representen no 3 
  

menos de la décima parte del Capital Social. J. Ten 
  

drán derecho a ejercer en contra de los Gerentes o Ad 
  

misnistredores, la acción de reintegro del patrominio 
  

  

social. Esta acción no podrá ejercer'si la Junta Ye 

neral aprobase las cuentas de los Gerentes o de lo 
  

Administradores. Artículo Décimo: Obligaciones de los 
  

Socios. A. Cumplir con los deberes que a los socios 
  

impusiere el contrato social. B, Abstenerse de la rea 
  

lización de todo acto 'que implique injerencias en la ad 
  

ministración. C; Responder.solidariamente de la exactiW 
  

tud de las declaraciones contenidas en el contrato so 
  

cial de constitución de la Compañía, de modo especih 
      de las declaraciones relativas al pago de- las aporta 
  

marear dl ÚACA  A 
 



10 

11 

ia 

13 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

go 

a1 

ga 

23 

g4 

es 

26 

27 

2a 

ciones 

; 
F 
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4 

valor de los 

1 d — a 

bíenes aportados. D. Pagar 
  

a la Compañía la participacipación suscrita; si 
dura, 

-Nn0 - 
  

lo hiciere dentro del plazo previsto en la ley y los 
  

Estatutos, la Compañía podrá, según los casos y aten». 

U
I
”
 

  

tae a la naturaleza de la aportación no efectuada, dt CAD ER 

  

ducir las acciones establecidas en la ley de Compa+ 
  

ñilas. E. Responder ante la compañía y terceros, si'- 
  

fueren exclufdos, por pérdidas que sufrieren por falta 
  

de capital suscrito y no pagado o por la suma de 
  

aportes reclamos con posterioridad, sobre la participa- 
  

ción social, Artículo Décimo Primero, RESPONSA BILIDADES + 
  

La responsabilidad de los socios se limitará al va=| 
  

lor de sus participaciones sociales. Artículo Décimo 
  

Segundo: GOBIERNO Y ADMINISTRACION; El Gobierno de la - 
  

Compañifa le corresponde a la Junta General y 8u + 
  

administración al Presidente y/o al Gerente General, 
  

Artículo Décimo +ercero. Dk LA JUNTA AGUNURAD, “a Junta + 
  

Gú 
eneral de Socios, formada por los socios legalmente + 
  

convocados y reunidos, es de o el órgano supremo la 
  

compañía y se reu nirád ordinariamente una ve z al año, 
  

dentro de los tres meses posteriores al cierre del 
  

ejercicio económico anual, para conocer .las,cuentas,e] 

  

balance anual y el informe de la administración, re- 

  

solver sobre la distribución de utilidades y tratar 
  

de cualquier otro asunto puntualizado* en la convoca= 
  

toria, La Junta General 8€ reunirá extraordinariamen+ 
  

te en cualquier época previa convocatoria del Gerente + 

    General, La Junta General podrá reunirse también por     

  ei
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petición hecha a logs administradores por parte de 
  

| Nos socios que representen por lo menos, el diez - 
  

HA bo ciento del capital social. Jas Juntas Cenerales 

  

/ 
se reunirán en el domicilio principal de la Compañía 
  

y sólo podrá tratar los asuntos puntualizados en Q 
  

la convocatoria. Artículo Décimo Cuarto. Tanto las 
  

Juntas Ordinarias como las extraordinarias, debergán 
  

Ser convocadas por el Presidente o el Gerente Gene 
  

diípios de mayor circulación, en el domicilio de la 
  

+ 
- upbesa, con ocho días de anticipación por lo menos 

ó 
  fre 7 U 

; A A a . 

timo ¿$ falvo el caso de las Juntas Universlaes. La convoca 
  

x: 

toria deberá señalar el lugar, día y hora y el obje 
  

to de la reunión. Artículo Décimo Quinto. QUORUM; 
  

la Junta Úeneral se considerará constituida, en la Q 
  

primera convocatoria, con la representación de por Yg 
  

menos, el cincuenta y uno por ciento del capital =- 

social pagado. En segunda convocatoria se instalará 

  

  

con el número de socios presentes, expresándose así 
  

en la convocatoria. Artículo Décimo Séptimo: Los > 
  

socios podrán concurrir a "la Junta General perso” 
  

nalmente 0 por intermedio de representantes, en cuyo 
  

caso, la representación se conferirá por escrito, co 
  

catacter de especial para cada Junta, salvo que de 
  

que represente, obstente poder” legalgente conferido 
  

Artículo Décimo Octavo, JDriCISION4S:; Salvo disposició 
  

legal en contrario, las resoluciones de la Junta Ge 
  

: neral ge tomaréín por mayoría de votos, siempre que 

e 

n 

n       
hit 0 imp. La Retormá, Úqutico



10 

11 

12 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

e1 

es 

23 

24 

25 + 

ae 

87 

ge 

£ > —? 

dicha mayoría represente por lo” menos el cincuenta 
  

y uno por ciento del capital social concurrente. Ror 

  

cada participación, el socio tendrá derecho a un votlo. 
  

Artículo Décimo Noveno. la Junta Ceneral tiene poder 
  

  

para_ resolver todos los asuntos relacionados con lols 

negocios: sociales y para tomar decisiones que juzgue 
  

“ convenientes en defensa de la Compañía. Corresponde 
  

a la Junta General: a) JVesignar y remover por cau» 
  

sas legales al Presidente, al: Gerente Úeneral y a 
  

los Comisarios;  b) Aprobar las cuentas y balances que 
  

presente el Gerente Ceneral; c) “esolver acerca de la 
  

forma de reparto de utilidades; d) Autorizar la cesión 
  

o transferencias de las participaciones y la admisión 
  

xs 

de nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento 0 re- 
  

ducción delapital social, la disolución anticipada de 
  

la Compañía y en general todas las reformas de los 
  

presentes tbstatutos; £) Aprobar la adquisición de big- 
  

nes ú¡nmuebles y autorizar la constitución de graváme- 

|   

w
e
 nes y la enajenación de bienes propios de la compañía 

  

g) Señalar el sueldo del Presidente y el Gerente Geng- 
  

ral y la remuneración de los Comisarios; h) Interprg- 
  

tar ,en forma obligatoria para los socios, Cualquier > 
  

duda_ que suscitaro el presente contrato; e, 1) las - 
    

demás facultades que le concede la ley de Compañíds. 
  

Artículo Vigésimo. Dul PRySIDINTE. El Presidente será 
  

, elegido por la Junta Veneral, por un perfoáo . de dos 
  

años, puede ser o no ser socio de la Compañia, Son 
      

atribuciones y deberes del Presidente;a) Presidir la' Junta 
conca 

  

it. e Imp da ASOrTA QGUI 

 



  

  

ar? — ao 

_[Genexal;b) Puscribir conjuntamente con el Secretario 

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

las Actes de la Junta “eneral y con el Gerente, los 
a 

o Ptertizicados de las aportaciones que otorguen los s0- 

Dec 09 cios; c)- Subrogar al Úerente General en caso de ausejn 
E. 

9, Correa B. Ñ cia temporal o impedimento; d) Cumplir con las demás 
Notario Décimo : u 
Suayaquil-Ecuador 4 funciones que le encomendare la Junta 'General y cuidar 

AER fin de que la.compañía observe les disposiciones 

5 m e a LN 
Ayer ecdégales y las presentes del contrato, Artículo Vigé- 

pen 7 Cc ¿E A, y 
q 0 E TZ 1 

; E NES sinó) Primero: DEL GERENTE GENERAL, El Gerente Veneral 

_ E esg designado por la Junta General, para un perfodo 
Ok y , 
> é-dos años. Puede ser o no socio de la Compañía y 

11 

a 19 podrá ser reelegido indefinidamente. la Junta Generall 

19 puede acordar en cualquier tiempo la destitución del 

14 Gerente Ueneral por causas establecidas en la Ley. - 

16 Respecto de las responsabilidades del Cerente General, 

16 estád a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo 
au 

17 Vigésimo Segundo, ATRIBUCIONES Y DEBS¿RES, El Uerente 

6 General .es el representante "legal y el administradojr 
Jm 

19 ejecutivo de la Compañía y a él» le corresponden 

20 las «siguientes funciones: a) “epresentar judicial y 

, extrajudiciaimente a la compañifa en todos los actos 
21 

y contratos en que intervenga; b) Administrar los ne- 
22 

29 gocios de” la Compañia; c) Presentar anualmente a la 

24 Junta General, un “informe de sus gestiones; d) Cuidajr 

: de-que la Contabilidad se lleve de acuerdo con las 
es 

se normas legales pertinentes; e) Presentar el balance 

27 anual y el de pérdidas y ganencias; f) A las demás 

es que le corresponden de acuerdo a la ley y a las >       
dit 9 )mp. La Peornmi 29YM+e 
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que le encomendare la Junta General. Artículo Vigési- 
  

mo Tercero. DE L10S COMISARIOS. Ya Junta General bo 
  

drá designar uno o dos Comisarios, uno principal yl 
  

uno suplente, socios o no, para el perfodo de un" 

y año, quienes inspeccionarán los libros, cuentas, reci 
  

bos y demás documentos contables inspeccionarán los 
  

libros, cuentas, recibos y demás documentos contables 
  

de la Compañía, con el objeto de informar a la Junta 
  

General ¡sobre .el resultado de la inspección. De lobB 
  

deberes y atribuciones de los Comisarios, serán los 

  

que le otorguen la ley de. Compafñílas. Artículo Vigés 

tr
 

  

mo Cuarto. DEL FONDO DE RESERVA, La compañía formará 

  

un fondo de reserva que se integrará tomando de las - 
  

utilidades líquidas y realizadas de Cada ejercicio, 
  

y un cinco por ciento, hasta que dicho fondo sea equi 
  

valente_ al veinte por ciento del capital social, Si es! 
  

te fondo, una vez constituído disminuye, por cualqguiér 
  

ES
 causa, se reintegrará en la misma forma, Artículo vig: 

—Á   

simo Quinto, Dk LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: En caso 
  

. de disolución de la compañía, los encargados de la 
  

liquidación serán el Presidente y el Gerente General) 
  

La liguidsción se sujetará en todo a las disposicio? 
  

nes relativas de la JLey de Compañias. CUARTA: DE- 
  

CIARACIONES GENERALES, Primera. las partes declaran que 
  

el capital de la Compañía fía sido súscrito de la Siguiente — 
  

maneras El socio JORGE CASTRO AMPUE£RO suscribe OCHLN 
  

TA PARTICIPACIONES, con un valor de ochenta mil sucres 
        el socio JORGE LUIS CASTRO MUNOZ, suscribe CATORCE PAR= 
  

Cl 9 Imp. LA ROA PU



  

O SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación INTEQUIN INTERNACIONAL DY EQUIPOS INDUSTRIALES 
CIA.LTDA., -0-0-0=0-=0-=0=0=0=0-0-0=0-0=0=0=0=0=0=0=0-0-0-0-=0=-0-0-0 

la cantidad de CIEN M1L,00/100 SUCRES 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

¿7 SR. JORGE CASTRO AMPUERO _ s/80.,000,00 
. SR. JORGE LUIS CASTRO MUÑOZ 14.000,00 

ING. CARLOS CASTRO ICAZA 2.000,00 
SR. MARCOS CASTRO AMPULERO 2.000,00 

SR. RAUL GARCIA ZALDUMBIDE 2.000,00 

a 

  

- Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

: este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

"este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la inform 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidadí 

Guayaquil, Abril 30 de 1.982 

MM ANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

Y str 
DR MA AUTORIZADA 

    

    



2183051 
MINISTERIO DE FINANZAS 
  

Jefatura de Recaudaciones de .       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ye 
es Xx Formulario 08-DR  * 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - 

Y , 
e a 

  

TIMBRES 

Castro 

Apellidos: Paterno 
yd 

Materno / Nombr ” 

A” : 
Ampuero arcos Antonio 
  

Cédulas: Identidad 

    Guayas 

0900186663/ 
Domicilio: Ciudad f 

Guayaquil, 

£ Tributaria Libreta/Militar Nacionalid. : 

142560 

Calle y NO 

ecua oriana 

V 

  

   
Motivo. de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
    

o . de   

Fecha de presentación .     

  

por 

          

  
  

SS, 
/ ps 

Ya 

om Nay 
mA 1%: 

Nau a y 7 

EA
       

....s 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE 

    

  

     

  

Carra rr o 

La JEFATURA PROVINCIAL DIEZ RECAUDACIONES DE ¿..0ccoccco coco... 

CURTIVICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de , 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS | 

    

  

   
ma 

> Aiuestrs Degas 

  

cora aa oo rr so paro 

! 

MARIA aa or 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
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_ MINISTERIO DE [FINANZAS / 

y E! CERTIFICADO DE A AL FISCO 
/ 

e 
Y       Jefatura de Recaudaciones 4E ......0ooc.ooc ooo 

    

/ / 

DATOS DE IDENTIGICACION DEL SOLIC an / 

    

    
     

  

   

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno _ ombres _— 

CASTRO / AMPUERO JORGE HORACIO 

Cédulas: Identidad / Tributaria Libreta Y Nacionalidad 

2 > 09-00698911 002623 ecuatoriano 7 

A Domicilio: Ciudad Calle y N9 * 

GUAYAS GUAYAQUIL. / 

otivo de la solicitud   

  

  

  

  

    

D
s
 

a
 

E 

rc araraafprrr on» $$ sos. 

  

       

  

eo 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE (rn. nn3»porss5rnoso 

  

  
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia,       
S : Revisado por 

l a ll 

de Jan Dn) 

¿A iS 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

  

  
N a N Y 

y 

Y Se SN 
> 

É 

OTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmen     

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE MERMA Ar A sr 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivas 
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218347 
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 4. oo... sas...     

“
b
z
 
M
N
 

TIMBRES 

     

    

   

  

    

   

  

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

REPUBLICA DEL ECUADOR < Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    
Y 

/ 
  

Apellidos: Paterno 

Castro 

aterno — Z , l / 
Nombres 

MUÑOZ JORGE LUIS 

  

  

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libyéta Militar Naciodalidad 

09.o85o950 // As ecuatoriana > 

Domicilio: Ciudad Callg/y NO Y A 
GUAYAS GUAYAQUIL 

AM,   

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

    

  

      

    

  

  
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

Nom 

a a EY ABR 1080 ae 190. 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB 1... ....o oo... 

CURTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos «de crédito pendientes de , 

ÍCIN sgbro en esta Jefatura, el soliciante no consta como deudor al Fisco, en esta 

vi ovina in. 

ESPE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

4 

», 

JEFE PROVINCIAL OZ REC go YAL GUAYAS 

  

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA. Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 
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a 

. 19 _ 

E 

218348 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

. MINISTERIO DE FINANZAS 

1! CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recpudaciones de ..o.oocooocooooo     
  

  
  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

   

   

  

   

    

    

   

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno y Materno mr eS 

GARCIA ZALDUMBIDE RAUL  ' 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-00154832 019148 ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad "Calle y N9 

GUAYAS GUAYAQUIL | | 
Ar MOZO je la solicitud / ] 

SN   A y CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
  

e 23 K8R 1952 
Fecha de csentación     

  
La JEFATURA PROVINCIAL, DIE RFCAUDACIONES DR Dad rra ao do 

CUREDHICA: Quo, rovidns des ardillas da cra prlde 

cobra en esta Jefatura, el solicite no consta colmo detidor «5 Jósco, en este 

Provincia,   
NS ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   

  

    

    

> 

- e, y A y n 

“SELLO DE LA 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICPFUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE PAN 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

“Jefatura de Recaudaciones de Pron a ens o.os 

  

    oran 08-DR 
E 

» 

  

L
o
 Jo É 

$) 7 CERTIFICADO DE hi 

9
=
 

rn       

   
    
   

  

   

    

   

        

  

. 

O ADEUDAR AL FISCO / 
  / * Y 

/ 
/ * 

  

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SO rante 

/ 
  

  

  

  

  

    

    

  

      

idos: t N TIMBRES Apellidos: Paterno / Materno / ompres 

CASTRO  / ICAZA CARLOS HORAC / 
Cédulas: Identidad  “ Tributaria Libreta/Militar Nacionalidad 

09-00852427 018809 ecugtoriano / 

Domicilio: Ciudad / Calle y NJ / 

GUAYAS GUAYAQUIL Los Ceibos y- 

A. 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

e 

1 > o 

os 1 

AA da ¿3 ABR/0R? 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

Revisado por En JEFATURA PROVINCIAL Di RECAUDACIONES DÍ ......... ....o»o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de , 

cabro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincin. 

“0, 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A,     

  

—_
— 

) 
e 

"ny 
s. 

a,
 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LÁ SOLICITUN 

  

     

  

o. 

4 
7, 

.” N 

ranas ass. oo* 

NOMBRE cococorccconcrnnca rara rare rre 

JEFE PROVISTA 

Inora—no es válido el cerlificado si tiene bhorrones o enmendadu AN 

       

  

el EXCAUTACIA        

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 

Cannon sn COR 7217 0379.91. .«<e00%80.... 0»... €.2..-+13068. 

e 

 



  

2 

3 

De. 
O. Correa B,. 

5 
Notario Décimo . 

Guayaquil-Ecuador a 

7 

go: 

TIACIPACIONES con un valor de Catorce mil _sueres;-—el   
. 
? == 

sdcio Ingeniero Carlos Castro Icaza, suscribe dos par: 
  

cipaciones, con un va or de dos mil sucress el soci 
  

MARCOS CASTRO AMPUERO, suscribe dos participaciones coh. 
  

un valor de dos mil sucres; el socio RAUL GARCIA ZAN=+ 

DULBIDE, suscribe dos participaciones, con un valor de 
  

dos mil sucres,todo lo cual suma CIEN PARTICIPACIONES 
  

pam on un valor de CIEN MIL SUCRES, el cual se encuentra 
  

OS 
+ ey su totalidad pagado. Segunda: Los comparecientes de- 

Z, » 
  
    

  

" y Y 

fe cl za que la totalidad del capital suscrito, de confor» 
  EN US 

MO con la declaración primera, ha sido pagado mediante 
YA Í 
  

14 

15 

310 

17 

18 

19 

go 

el 

22 

e3 

Da 

25 

20 

e7 

28 

SR 
mo 32 
o oésitos en efectivo, en la cuenta de intesración de cag- 
  

pital de la Compañía, como consta “en el certificado - 
  

¿bancerio que se acompaña. lercera: DISPOSICION GENERA L,- 
  

En todo loque no estuviere previsto, en las cláusulas 
  

precedentes, la Compañía queda sometida a la Ley de - 
  

Compañias, al Código de Comercio y demás Leyes vigentes 
  

en el kcuador, en lo que fueren aplicables. Cuarta: DISPA- 
4 

SICION TRANSITORIA. Los socios lo fecultan al señor J Ox 

  

  

ge Castro Ampuero, para que realice todos los trámi-W 
  

tes ¿udiciales y extrajudiciales que sean necesarios - 
  

para la aprobación y demés diligencias de legalización 
  

de constitución de la Compañía y para que convoque a 
  

la. primera Junta Veneral de socios, Usted señor Notarijo, 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo,pa 
  

ra el perfeccionamiento de la presente escritura, f) - 
  

Fulton Arauz dJaramillo, Abogado. Registro número tres — 
    mil doscientos sesenta y cinco. HASTA AQUI LA MINUTA   
  

"blta 9 Imp. La Retorma: Quita 
  

 



ar a? 

QUE  QUELAÍA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA,- Quedan agrega 
  

dos formando parte integrante de la matríz el Certifich- 
  

10 

11 

18 

18 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

so 

21 

22 

23 

ga 

as 

so 

7 

28 

do de. Integración de Capital del Banco Sociedad Ce. Y « 

  

neral de Crédito; y, los Certificados de no ser del 

q
e
 

  

dores” al Fisco, ¿sta escritura está exonerada de todo + 
  

pago de Impuestos, Colegios, Alcabalas y sus edicionales 
  

por el Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 
  

publicado en el Registro “ficial número ochocientos sete) 

4
 

  

ta y ocho de fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos 
  

setenta y cinco; y, del Decreto Supremo número mil ocho- 

  

cientos cuarenta y ocho D del diecinueve de Septiembre 4 

  

de: mil novecientos setenta y siete publicado en el Regig- 
  

tro Oficial número cuatrocientos cuarenta y dos del 
  

trece de UÚctubre de mil novecientos setenta y siete, - 
  

Leído de principio a fin este instrumento que queda eleva 
  

40 a escritura pública por mi el Notario en alta voz ! 
  

a los comparecientes éstos lo aprueban en todas sus par 
  

tes y lo' "suscriben en unidad de acto conmigo. DOY FEy- 
  

de 

  

a 

  

09 -006739 1Í. 
  

.ez- 
  

| As LC) 
—/ 2 Led | 0026231981 

JT - 

  

/ 
— 
  

  

  

AA Nano Ca E 1 09-03389 154> 
Q 

o. . ooo 2), 
        

Llb e imp, da Peto quid 
    PUN



  

De. e 
), Correa B. 
lotario Décimo 

juayaquil-Ecuador 
  

10 

11 

19 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

> 
20 

21 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

ga 

  

  

  

y 09 -00BS 2427 
  

LENA y y rl 0/83 0 Po / PP 
  

  

  

  

TJ atioW 0700 666 S 
  

  

  

  

- 14125 60 - 174” 
) 

( 

e > OG.O0ISF Fg32- 
  

O1G1YB 17 LY 
  

  

  

LA | 

> AL / ) 
XA... IAE 
  

  

  

N 
  

onfiero este I23RCóR _ m EBTIMONTO, que sella y £ 

  

m9 en diez fojas útiles, Guayaquil, Mayo once de mil nugeci 

SE OTORGO ANT: UI, 90 SL RagIEto Páblico a mi cargo, y en £8 

2 
  

  

tos echentídos. 

    

"AAA 
CC! ALA 

—, 

  
  

N
Y
 

  

_—— 
  

Caro       

bike 2 1mp. da Pater Quiles



tíficos Que en cuweplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

1G-AL-82-0848, dictada el 7 de Junio de 1,982, por el señor Inten- 

dente de Compañísas Encargado, he inscrito esta escritura pública , 

la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía - 

INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES C. LTOA., de fojes 

20.752 a 20.771, número 4.485 del Registro Mercantil y anotada 14% ja 
el nímero 11.649 del Repertorio.- Gua 1, díncisels de Ju 

m41 novecientos ochenta 1 dos.- El Regisgrador Mercantil.-/ / 

    

   

    

   

  

   Registrador Mercantil del Á 

Certificos Que Gon fecha de hoy, he archivado una/6 

de asta escritura pública, en cumplimiento de 1d dispuesto en el De 

ereto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9375, por el señor Presidgn- 

te de la República, publicado en el Registro Oficial número 878/del 

29 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, diegiseis de Junio da pve - 

cientos enta 1 dos, - El Registra Ha > Le ntos ochen 8,- El Regi q AID FA 

RECTOR MIGUEL ALC! 

» Registrador Mercantil del 

are 

  

    
ANDRADE 

ntón Guayaquil, 

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto én sl Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajoal nímera 735, se ha fi 

jado y se mantendrá fijo durante seis m000d ón le sala de aste Den- 

pacho, un extrecto de la presente escri pública.- Guayaquil, die 

ciseis de Junio de 211 novecientos cowenta 1 dom.- El Registrador - 
Mercentil.- A / SETFTV" “Y : 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAJ” ANDRADE —-- 
“a pOgistrador Mercantil del | Guayaquil, 

Certifico: Que con fecha de hoy, 

filiación a la Cámara de Comarsí. 

de Junio mád novecientos 

    

      

  

hy azohivado el certificado de A 
Gueysquil,- Guayaquil, diecisaisa . 

ntá 1 dos.- El Registrador Mercantil.- 
e E 

Y e e 

  

_BMY HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¿ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cant | Guayaquil, 

  
 


